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Continuando la acción conjunta de los organismos internacionales 
que entienden en la seguridad social, que en estas actividades se inició 
en 1968 y se ha venido celebrando anualmente, la Mesa Redonda OIT-
AISS-CISS responde al acuerdo de colaboración formulado por el Plan 
de Otawa sobre Desarrollo de los Recursos Humanos, en actividad 
regional americana del Programa Mundial de Desarrollo adoptado por 
la quincuagésima Conferencia Internacional del Trabajo. 

En esta ocasión se unió a los organismos que con anterioridad 
venían celebrando estas reuniones, la Organización Internacional del 
Trabajo y la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, la Aso-
ciación Internacional de Seguridad Social, lo que constituye una va-
liosa colaboración dado el alto nivel de su especialización, y es mues-
tra de solidaridad entre las instituciones universales que actúan en el 
campo de referencia. 

Como en ocasiones anteriores las organizaciones que integran la 
Mesa Redonda trataron el tema objeto de estudio según regionalida-
des de América Latina, lo que implica no sólo una distribución de la-
bores, sino un análisis de países según áreas geográficas que por su 
afinidad presentan características más o menos similares. 

La cuestión que en esta ocasión se seleccionó, se refiere a las cláu-
sulas de los convenios colectivos de trabajo que determinan promocio-
nes de seguridad social, contratación colectiva que, a pesar de tener 
cierta generalidad en algunos países latinoamericanos, no ha sido ob-
jeto de un análisis específico en su conjunto. 

Siguiendo el proceder habitual en estas reuniones se invitó a par-
ticipar a organismos internacionales que guardan relación con la se-
guridad social y a expertos en cuestiones laborales, contándose con 
la presencia de la Organización de los Estados Americanos, la Orga-
nización Panamericana de la Salud, la Comisión Económica para Amé-
rica Latina, y la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, así 
como destacados funcionarios de instituciones del seguro social, secre-
tarías de trabajo y universidades de América, integrándose un nume-
roso grupo de participantes que aparece al final de esta Memoria de 
Labores de la Mesa Redonda OIT-AISS-CISS sobre Seguridad Social 
y Convenios Colectivos. 
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